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SE PUBLIOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTfiNCIÁ,

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
j vatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
blosde la misma provincia.
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SE SUSCRIBE
EN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SÜSCRICION
LA CAPITAL.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.
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. 30

Pis. 
50 »
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Por nn mes. .
Por tres id. .
Por seis id. .
Por un año. .

3 50
11
21
37 50

rtar

^rtiuero «trelto, 0’25 peseti*».

PÂOTË OFSCSAL

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros

S. M. la Reina Gobernadora 
(Q. D. G.) Regente del Reino, 
y Augusta Real Familia, con­
tinúan sin novedad en suimpoi- 
tante salud.

Préjano 44
Quel 118
El Rejal 84
Robres 55
Santa Eulalia 38
Tuílelilla 87
Turruncun 42
Villarroya 0
Villar Je ArneJo lio

arzosa 72

Comisión provincial.

Comisión.

D. Marcos Hueso Calvo. 
» Pío Amilivia.

Kleceíimes

Resumen general de los votos 
'obtenidos por el candidato Di­
putado provincial Sr. Córdova,

fen el distrito de Cervera.

Aguilar 299
Cervera 638
Cornago 209
Grávalos 34
Igea 129
Muro de Aguas 73
Navajun 58
Valderuadera 41
Arnedo 457
Arnedillo 0
Bergasa. 22
Bergasillas 12
Carbonera 25
Corera 128
Enciso 260
Galilea 57
Herce 24
Munilla 217
Ocon 90
Poyales 171

Sesión (le 97 de Alarzo de fSS5.
Eu la ciudad de Logroño á veinte 

y siete de Marzo de mil ochocientos 
ochenta cinco y hora de ^as seis y 
media en punto de la mañana se 
reunieron bajo la presidencia del se~
ñor D. Pedro Uzquiano los

Diputados.

Caja. 
Argaiz.

Comisión, 
Urbiola.
Aragon.
Alonso.

Secretario
Fárias.

Comándate. 
D. Pilar Herrero.

Facultativos.
Caja.

D. Agustin Mundet.
» Cayo Zapatero

Comisión
D. Luis Sanchez
» Rafael del Rio.

Talladores.
Caja.

D. Ignacio Aparicio. 
» Antonio Palmero*

señores

Continuando el ingreso en Caja de 
los reclutas destinados al servicio 
activo, fueron llamados los compren­
didos en el sorteo de

SANTURDE.—Cupo 4

Número l. Matías Gomez Valga- 
ñón. Medido en Caja corto para ac­
tivo y recluta en caso de guerra. 
Conforme. Se acordó declararle ex­
cluido.

I 2. Toribio Aliona Oteo. Excep- 
' tuado sin reclamación como hijo úni­

co de viuda pobre. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Revisado el 
expediente se confirmó el fallo del 
Aj'untamiento siendo el mozo alta en 
la recluta para el caso de guerra.

3. Ciríaco üruñuela Herreros.So­
licitó redimir.

4. Antonio Jorge Yerro. Reco­
nocido en Caja, útil, conforme. Alta 
en activo.

5. Gregorio Capellán Pisón. Ex- í 
ceptuado sin reclamación como hijo 
único de padre sexagenario. Reco-

uez.—Reconocido en Caja, útil, con- ¡ 
forme. Alta en activo.

2. Silvestre Aransay Uyarra . | 
Alegó tener dos hermanos en el ¡ 
Ejército. Reconocido en Caja, útil, í 
conforme. Se acordó solicitar certi-i 
ficado de existencia de ambos her-fi 
manos, siendo el mozo alta en acti- I 
vo con nota pendiente de recurso. I

3. Nicolás Martinez Rubio. Ex- I 
ceptuado sin reclamación como hijo I 
único ue viuda podre. Reconocido enl 
Caja, útil, conforme. Revisado el ex-B 
podiente se confirmó el fallo del i 
Ayuntamiento dando de alta al mozo | 
en la recluta para el caso de guerra. | 

i 4. Tomás Ayarra Aydillo. Alta | 
en activo. Fueron dados de alta en I 
la recluta disponible como exceden- I 
tes de cupo los mozos números |

5. Fidel Santa María Gonzalo, I
6. Pedro JoséSta. María Martin y I 

j 7. Manuel Marín Calvo. |
8. Angel Crespo Crespo. Excep- H 

¡ tuado sin reclamación como hijoüni-B 
í co de viuda podre. Alta en la recluta B 
I para el caso de guerra. È

ZARRATON>-Cupo 3.

Número 1. Gonzalo Negueruela
nocido en caja, útil condicional, con- ' Lazcano. Reconocido en Caja, útil, 
forme. Alta en la recluta en caso de j » '** »

1 guerra en concepto de útil condi- 
■ cioual.

6. Miguel Aransay Murillo. Alta 
en activo.

7. Tomás Abellanosa Abellanósa. 
No presentándose por hallarse enfer­
mo se acordó ordenare lo verificara 
el 14 de Abril.

8. Bonifacio Reyes San Martin. 
Alta en activo.

1882.
Núm. 3. Esteban Reyes Monto­

ya. No presentándose á ser recono­
cido, se acordo ordenarle lo verifica­
ra el 14 de Abril.

OJACASTRO.—Cupo 8.

Número 1. Juan Vítores Martí-

conforme. Alta en activo. j
2. Santiago García Raquero Ocio.

Solicitó redimir. í
3. Gabriel Jo.sé Negueruela Man-B 

zanos. Reconocido en Caja, inútil.B 
Reclamado. Reconocido ante la Co-E 
misión recayó igual dictamen. Alta» 
en la recluta para el caso de guerra.®

4. Juan Antonio Arrate Hernán-J 
dez. Alta en activo. g

5. Lúeas Bañuelo Saenz. Alta enB 
el mismo servicio. . H

6. Valentín Viribay Baûuelos.W 
Alta en activo. I

Fueron dados de alta en la recluta | 
disponible como excedentes de cupo i 
los mozos números B



7. Tiburcio Llórente Vozmediano.
8. Lorenzo Hormilla Palanco y
9. Francisco Diaz Martínez
10. Remigio Lopez Abalos Ne- 

gueruela. Alegó tener dos hermanos 
en servicio activo. Se acordó soli­
citar certificados de existencia de 
ambos hermanos y que el mozo fuese 
alta en la recluta disponible con no­
ta pendiente de recurso.

11. Agustín Pascual García. Alta
en' la recluta disponible.

1882.
Núm. 3 Vicente García Manza­

nos. Reconocido en caja, inútil, con­
forme.

18 .3.
Núm, 1, Julián Martínez Ruiz. 

No presentándose á ser reconocido 
se acordó dar conocimiento al Exce­
lentísimo Sr. 
la provincia.

Gübdruador militar de

Número 6.

1884.

José Diaz La Hoya
Medido en Caja, corto para activo, 
conforme, ’

HARO.—Cupo 26.
Número 1. Anacleto Pinedo Nu­

nez. Reconocido en Caja, útil con­
dicional, conforme. Alta en activo 
en dicho concepto.

2. ^ Vicente Bodegas ügalde. So­
licitó redimir.

3. Vicente López García. Reco­
nocido en Caja, útil, conforme. Alta 
en activo.

4. Felipe Izarra Aragón. Solicitó 
remir.

5. Lorenzo García Calvo. Excep­
tuado sin reclamación como hijo 
único de viuda pobre. Reconocido en 
Caja, útil, conforme. Revisado el ex­
pediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento siendo el mozo alta 
en la recluta para el caso de guerra.

6. Magdaleno Grisaleña Martí­
nez. Alta en activo.

7. Federico Guinea Val. Excep­
tuado sin reclamación como hijo úni­
co de viuda pobre. Reconocido y de­
clarado útil, causó alta en la recluta 
para el caso de guerra.

8. Cándido Heimosilla González. 
Alta en activo.

9. Dionisio Perez Rufrancos. Vo­
luntario en el Regimiento Caballería 
do Almansa. Se acordó solicitar cer­
tificado de existencia.

10. Salvador Fresno Castillo.Alta 
en activo.

11. Pascual Saenz Alonso. ^Reco­
nocido en Caja, útil condicional, con­
forme. Alta en activo en dicho con­
cepto.

12» Eugenio Poves Pablo. Excep­
tuado sin reclamación como hijo úni­
co de viuda pobre. Residiendo en la 
República de Chile, se aco.-dó con­
cederle término de tres meses para 
presentarse.

13. Gaspar Leopoldo Val Fer- j 
nández. Exceptuado en igual forma | 
y por las mismas causas que el an - 
terior. Reconocido y declarado útil, 
fue alta en la recluta para el caso de 
g’uerra, í

i

14. Francisco Uriarte López.Alta 
en activo.

15. Millan Sedaño Guerrero. Alta 
en activo.

16. Patricio Bañare.s Cautabrana. 
Reconocido en Caja, inútil, confor­
me. Alta en la recluta para el caso 
de guerra.

j 17. Francisco Ortiz Alocena. Ex- 
i ceptuado sin reclamación como hijo 
j único de padre sexagenario. Reco- 
j nocido en Caja, inútil, conforme. Alta 

en la recluta para el caso de guerra f

rÍTwTT?'*'"’’’ <í« 1» leche destinada al7/^^ , “ con-sumo iumeciato.
• ehx Pedro Gil Gárate. Sir- Se dispuso pase á la Sección de 

dX'^Isirde P T'I’q ' '^caaaaüas para los efectos oportu-

le existencia. vil de la provincia, transcribiendo 
pÚ;,' , 7"’'“ Apellaniz otro de la Exema. Diputación, mani-

. guiendo en la cárcel del parti- testando haber concedido al Ayúnta­
la pena de un ano y un día de pri- | miento la cantidad de 1 500 pesetas 

sien correccional Se acordó rogar que se pagarán con cargo alcapítu- 
,. ®“beinador ponga al mozo á lode calamidades públicas, y com- 

pensando con lo que se adeuda al cu- 
.■ “nnnel Emilio Lago García, po provincial, con el objeto de aten­

ea en ac ivo^ I j,.,. ¿ necesidades que ha traído

* Martínez Cam- en pos de sí la epidemia colérica.
V" “d’T ■ ®® CoMisión compues-¿2. Hoque Rodríguez Oñate. Ale- ta de los Sres. Alcalde, Diez y Ma­

go tener un hermano sirviendo por rrodan á fin de que estudien el me- 
en’r«U K’conocido jor medio de mejorar las condiciones

Caja, Util conforme. Se acordó | del matadero de reses de cerda de 
solicitar certificado de existencia del esta ciudad.
hermano y que el mozo fuese alta en Acto continuo, se acordó remitir

3 ‘ O»®»- los "Ía.
. mingo Belmonte Brieva. res enclavados en la calle de Sae-as 

Exceptuado sin reclamación como ta, á fin de que procedan dentrf dt 
hijo único de viuda pobre. Recono- término de tXs Lses á e.Hfica • so 

eiso d'“”“ P"- O® •’ «2^0

pT par n J " ^®"*- Pacedera á la formación de expe 
en altivo como determina la ley 7.* ti-

o- , tulo 19 libro 3.“ de la Novísima Re-
2.0. Manuel Velasco Nuñez. Alta copilación.

en activo. i u
26 Gil P..p->n u v T, aprobaron vanas cuentas rela-

, ^a Mditinez. Excep- tivasá distintos servicios muuicípa- 
tuade sin reclamación como hijo úni- les. nuuicipa
co de viuda pobre. Reconocido vi a •' j i i^
declarado útil, fué alta en la recluta SesionMel^dia 21.
para el caso de guerra. |
Alte en“So"’“ P'®“''®“®“ d®^ S" D- José Rodri-

OC U 1 Paterna.noc do eí “ «o*»
uüciao en Laja, inútil, conforme. I rior.
íuen-r '* .®® Pfaicisoo Garrí-

para colocar escaparates en laCausaron alta en activo los mozos fachada de la casa núm. 41 de la ca 
“"“í®”” lie del Mercado.

qo sr FT I acerca de dos instancias suscritas
y por D. Matías Moreno y D. Higiuio 

% ^„7v7'”’ y P“’®“''® nombresu-
. . Andies Villanueva García, plentes del Cuerpo de Guardas del 

11^ ° 7 ^'‘7’ h““Po de esta jurisdicción, se dispu-
me. Alta en la recluta para el caso so oir el informe de la Comisión L 
'’®»“®"'®- manente de Policía rural.

j So dUbOiizó cT Û. Isidro Borgasa 
para construir la fachada de la casa 
números 3 y 5 de la calle de Laurel.

i Asimismo se concedió permiso á 
D, Vicente Piqaer para colocar dos 

i caños de bajada de aguas en la facha­
da d ■ la ca.sa núm. 100 de la calle 
Mayor.

Vifeto un oficio del Sr. Administra- 
doi de Hacienda pública de la pro- 
vjucia, relativo al ramo doconsunaog

I

(Se continitará.

alcaldía coNSTiracioííAL
DE

(Núm. 1j22.) 
EXíRAClOtjue íorm.i el Secretario 

que suscribe de los acuerdos cele- 
brades por el tomo. Aj’uata-

miento en el mes de Noviembre úl- 
j timo.
i (Continuación.}
I Pasó á informe del Sr. Arquitecto 
municipal uoa instancia en que Don 
Isidro Bergasa pide autorización para 
modificar la tachada de la casa que 
construye en la calle de Laurel.

Apropuesta del Sr. Alcalde, el 
Ayuntamiento autorizó á los dueños 
de ganado cabrío, para que llévenlas 
reses a domicilio, coa el objeto deque 
el vecindario pueda convencerse de

se autorizo plenamente para contes­
tarlo á la Comisión de arbitrios, te­
niendo presentes la instrucción de 
31 de Diciembre de 1881, y cuantos 
antecedentes obren en las dependen­
cias municipales.

Dada lectura á un anuncio del 
Illmo. Sr. Rector de la Universidad 
de Zaragoza, inserto en el «Boletín 
oficial» déla provincia del día 11 del 
mes actual, del que resulta van á 
proveerse por concurso de ascenso, 
las escuela.s de niñas de los barrios 
del Cortijo y Varea, se resolvió ro­
gar la suspensión del anuncio, por 
que tal vez en el próximo año econó­
mico no se pueda pagar cantidad al­
guna por el concepto expresado, ly se 
^iga que si para el día 9 de Diciem­
bre próximo no se resuelve favora­
blemente esta pretensión por el Rec- 
toiado, quedaran de hecho supj'imi— 
das las escuelas de niñas del Cortijo 
y Varea, barrios de esta capital.

Se resolvió pase a la Sección de 
Contabilidad, á fin de hacer las re­
el amacione.s procedentes de las su- 
mas que deben ingresar en la Depo­
sitaría, una comunicación de la Ex­
celentísima Diputación, relativa al 
abono de las estancias causadas en 
el Hospital de coléricos por los aco­
gidos de la Casa de Beneficencia, ve­
cinos de la localidad, no acogidos, 
presos de la cárcel y militares de los • 
Cuerpos de la guarnición.

Se dispuFo pase á la Sección del 
Negociado para su cumplimiento, 
una circular inserta en el «Boletín 
oficial» de la provincia núm. 118, 
haciendo conocer la forma y tiempo 
en que los Ayuntamientos han de 
pagarlos descubiertos atrasados á la 
vez que el cupo corriente provincial.

Asimismo se acordó pasar un aten­
to oficio á la Comisión permanente 
de la Exema. Diputación provincial, 
manifestándole que ya se ha instruí- 
do el expediente de prófugo relativo 
al mozo Francisco Perez y Sáenz 
núm. 67 del último alistamiento de 
esta capital, por ignorarse su para­
dero.

Leídas, fueron aprobadas varías 
cuentas relativas á distintos servi­
cios municipales.

Sesión extraordinaria del día 26.

Presidenciadel Sr, D, José Rodrí­
guez Paterna,

Se aprobó el acta anterior.
El Sr. Presidente hizo uso de la^pZ 

labia manifestando: que aunque su­
ponía a todos sus compañeros ente­
lados del funesto suceso de la muer­
te do S. M. el Rey D. AlfonsoXI[, sin 
embargo había querido dar cuenta 
le el en esta sesi(»n extraordinaria, á 
lu de que constara en el libro de ac­
ias del municipio donde se guarda 
incólume la historia de los pueblos,

Sensible es. y más que sensible do- 
orosa, dijo S. S?. la pérdida de un 
^ey, que si no había logrado ser el 
azo de unión de todos Jos^Españoles, 

al menos simbolizaba la paz, á cuya



sombrase iban desarrollándolos mas 
caros intereses de la patria, sin que 
en estos supremos instantes pueda 
hacerse otra cosa que trabajar todos 
y cada uno en la medida de sus fuer­
zas, por la conservación del orden 
público de cuyo afianzamiento de­
pende un bonancible porvenir.

Antes de terminar, añadió, que ha­
biendo sido citado al despacho del 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
en la noche del día de ayer con sus 
compañeros los Sres. Tenientes de 
Alcalde D. Francisco Diez y D. Vi­
cente Infante. ofrecieron á dicha au­
toridad, á nombre del municipio su 
decidido apoyo para procurar por to­
dos los medios posibles que no se al- 
t.u’ára la tranquilidad de esta pobla­
ción, creyendo interpretar así las 
opiniones de todos los [Sres. Conceja­
les.

Acto continuo el Sr. Gómez, apro­
bando lo hecho por S. S.“, dijo, que 
no abriga ni'.a menor duda deque 
todo el Ayuntamiento estaría al lado 
de las autoridades constituidas, para 
defender el orden,.primera necesidad 
de los pueblos, aunque confiaba mu­
cho en que no se había de alterar 
aquí conocida, como lo es, la sensa­
tez de los logroñeses.—Y como to­
dos los Sres. asistentes á esta sesión 
extraordinaria aplaudieron la con­
ducta observada por el Sr. Alcalde y 
los Sres. Diez é Infaute, se acordó 
dar cuenta de lo ocurrido en la mis­
ma, por conducto de S. S.^ á la au­
toridad superior de la provincia, y 
que se copie en el acta de este día el 
Boletín Extraordinaria relativo á es­
te asunto tan importante.

Sesión del día 28.

Se leyó y fué aprobada el acta an­
terior.

Acto continuo se acordó por una­
nimidad enviar por telégrafo una ex­
presiva felicitación al Excmo. Señor 
D. Práxedes Mateo Sagasta por su 
advenimiento al poder, haciendo 
constar al propio tiempo el profundo 
dolor con que supo el municipio la 
triste nueva del fallecimiento de 
S. M. el Rey. D. Alfonso XII (q. e.p.d.)

Se admitió la dimisión de guarda 
de campo de esta jurisdicción pre­
sentada por D. Tiburcio Pastor y 
Berguizas.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de un oficio del Sr. Comandante de 
Ingenieros de Burgos en esta plaza, 
participando haberse librado á cargo 
de la Tesorería de esta provincia 
15.087 pesetas para reintegrar à 
cuenta de lo adelantado por el muni­
cipio al contratista de las obras del 
Cuartel de Infantería en construc­
ción.

Acto continuo, se admitió la vecin­
dad solicitada por D.“ Juana Sasa e 
Ibañez, viuda del Comandante de la 
Guardia civil D. Ramón Fernándess 
de Cabada.

Vista una comunicación de la Se­
ñora Superiora del Convento de Ma­

dre de Dios, rogando al municipio se 
sirva asistir en cuerpo á la función 
religiosa de la Inmaculada Concep­
ción de María Santísima, se acordó, 
aunque con sentimiento decir á la 
Sra. Abadesa, que el Ayuntamiento 
no puede acudir á dicha solemnidad 
por impedírselo las muchas ocupa­
ciones que le impone el ejercicio de 
su cargo, y que se entreguen á dicha 
Sra. ochenta pesetas, según costum­
bre establecida en años anteriores.

Leído un oficio de la empresa arren­
dataria del Impuesto de consumos 
de esta ciudad, se dispuso Pacer efec­
tivas las 1768 pesetas setenta y dos 
céntimos recaudadas por arbitrios 
municipales en los meses de Agosto, 
Setiembre y Octubre últimos, y que 
respecto de los demás emita infiirme 
la Comisión permanente del ramo.

Se resolvió manifestar á D. Bruno 
Sampietro que ha sido nombrado vo­
cal de la Junta local de 1.“ enseñan­
za en sustitución de D. Mariano Los- 
certales, según consta de un oficio 
remitido por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia.

Se autorizó al Sr, Alcalde para 
enagenar de la manera más conve­
niente varios árboles propios del mu­
nicipio, por no haberse presentado 
licitadores en las subastas anuncia­
das .

Visto un oficio del Excmo. Sr, Bri­
gadier Gobernador Militar de esta 
provincia, en que ruega se echen al­
gunos carros de grava en la calle for­
mada por la fachada Poniente del 
Cuartel de Alfonso XII, y la tapia de 
la huerta de las Monjas Carmelitas, 
se resolvió que el Sr. Alcalde averi­
güe á quien corresponde la repara­
ción de aquella via.

Antes de resolver lo que proceda 
acerca de una instancia de D. Euge­
nio Ruiz Ceuzano, pidiendo permiso 
para construir una casa en la calle de 
Sagasta, se acordó oir el informe del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 
y del Sr. Arquitecto municipal.

Conforme el Ayuntamiento con lo 
indicado por el Sr. Teniente de Al­
calde encargado de la jurisdicción 
del campo, se dispuso la publicación 
de un bando, haciendo saber a los 
dueños que tienen colocadas basuras 
infringiendo lo dispuesto en el artí­
culo 3.° del de buen gobierno vigen­
te, que si r.o las quitan en el término 
preciso de diez días, lo verificarán 
los encargados de la limpieza públi­
ca con perjuicio de sus intereses.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distinto., servicios 
municipales.

Logroño 18 de Diciembre de 1885. 
-Secretario accidental, Gregorio Es­
paña.—V. B.° El Alcalde, Francisco 
Diez.

Sesión ordinaria del día 19

de Diciembre de 1885.

Terminados los asuntos ordinarios 
se aprobó el extracto de los acuerdos 
celebrados por el Excmo, Ayunta­

miento en el mes de Noviembre últi­
mo, acordando se remita al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia para su inserci-m en el «Bule- 
tiu oficial» como determina el artícu­
lo 109 de la ley de 2 de Octubre de 
1877.—Ei Presidente,Francisco Diez. 
—P, A. de S. E. Gregorio España,Se­
cretario accidental.

SeccióuJ " : I.

(Núm. (1920)

Don Galo Sanz Peña, Juez de 
primera instancia de Logroño 
y su partido.

Hago saber: Que en el espe­
diente de exacción de costas á 
Domingo Saenz Martinez, ve­
cino de Ribafrecha, en causa 
sobre lesiones á un Agente de 
la autoridad, he acordado sacar 
á pública subasta por término 
de veinte dias, los bienes inmue­
bles pertenecientes al mismo, 
que le fueron embargados en di­
cho proceso y se expresan á con­
tinuación; cuyo acto tendrá lu­
gar en la sala de audiencia de 
este Juzgado el dia veintiuno de 
Enero próximo á las doce de su 
mañana; advirtiendo, que no se 
admitirá postura inferior á las 
dos terceras partes de la tasación 
que sirve de tipo para la subas­
ta y que para tomar parte en es­
ta, deberá consignarse previa­
mente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la cantidad 
que sirve de tipo. Asi mismo se 
advierte que no se ha suplido 
previamente la falta de titulos 
de propiedad.

Bienes qué se citan-

En jurisdicción de Ribafrecha

1. Una heredad en tér­
mino de Sancon, de tres [ce­
lemines; linda O. Geronimo 
Orte, P. Antonio Saenz, 
M. camino y N. JacintoNi- 
colás; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas 250

2. Otra en San Nicolás 
de tres celemines; linda O. 
Agustin Martínez, P. poyo, 
M. Julian Perez y N. Sa­
turnino Laencina; tasada 
en ochenta pesetas 80

3. Otra en las Alamedi- 
llas de dos celemines*, lin­
da O. P rancisco Perez, P. 
Dionisio Estremiana, M. 
José M* Aranzabtí y N- Pe­

dro Pablo Fernandez; tasa­
da en cincuenta pesetas 50

4. Otra en Valdejalon, 
de ocho celemines, linda O. 
Cayetano Laencina, P. /Vn- 
drés Martinez, M. Martin 
Romero y N. Bonifacio 
Ruiz Clavijo; tasada en 
veinticinco pesetas. 25

5. Otra en Parte porti­
llo, de una fanega y tres ce­
lemines; linda O. Saturni­
no Estremiana, P. Felipe 
Iñiguez, M. poyo y N. José 
M. Ruiz Clavijo; tasada en 
veinticinco pesetas 25

6. Otra en ,Paredones, 
de dos fanegas; linda O. 
Bernardo Iñiguez, P. An­
tonio Saenz, M. zVquilino 
Saez y N. erial; tasada en 
ochenta pesetas 80

7. Otra en la Pedrera, 
de tres celemines; linda O. 
Ramon Diez, P. camino, 
Jf. Jorge Barrio y N. Do­
mingo Ruiz Clavijo; tasada 
en veinte pesetas 20

Logroño veinticuatro de Di­
ciembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.— Galo Sanz.== 
P. S. M., Gregorio Muro.

Núm. 1919.

D. Mariano Herrera Martinez, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber; Que por D. To­
más Martínez y García, casado, 
mayor de edad y vecino de Ez- 
caray, se ha acudido á este Juz­
gado interponiendo demanda 
para que se incluyan en las lis­
tas electorales para I>iputados 
á Cortes por este Distrito á don 
Timoteo y D. Emerenciano de 
la Torre Gonzalez, D. Benito 
Gandasegui Marin y D. Justo 
Alonso -Perujo, en el concepto 
de contribuyentes, y en provi­
dencia de este dia he acorilado 
publicar su pretensión por edic­
tos 5^ su inserción en el «Boletín 
oficial» de la provincia y demás 
sitios públicos á los efectos del 
artículo veinte y ocho de la ley 
electoral vigente.

Dado en Santo Domingo de 
la Calzada á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Mariano He­
rrero Martinez.—Por su manda­
do, Licenciado Ramon Santa 
María,



Núm. 1918 
D. Mariano Herrero Martínez, 

Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que por el Pro­
curador de este J uzgado D. Ne­
mesio Valgañon se ha acudido á 
este Tribunal interponiendo de­
manda para que se incluya en 
las listas electorales para Dipu­
tados á Cortes por este Distrito 
á p. Anselmo Diez Serrano, 
vecino de S'anturdejo en el con- ¡ 
cepto de contribuyente, y en 
providencia de veinte y tres de 
los corrientes, he acordado pu- I 
blicar su pretensión en el «Bo-I 
letin oficial» de la provincia y I 
demás sitios públicos á los efec- I 
tos del artículo veintiocho de la I 
ley electoral. I

Dado en Santo Domingo de \ 
la Calzada á veintiocho de Di- I 
ciembre de mil ochocientos I 
ochenta y cinco.—Mariano He- I 
rrero Martinez.—Por su manda- \ 
do Licenciado, Ramón Santa 
María. I

El Contador, Gregorio Espa­
ña—V." B." El Alcalde, José 
Rodriguez Paterna.

Año de 1885. Mes de Noviembre 

3.’ semana.
Nota de los gastos originados do­

lante la presente semana en 
lasobras de reparación de calles 
de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc­
ción del Sr. Arquitecto muni­
cipal según cuenta aprobada 
por el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria celebrada 

el dia 21 de dicho mesque se pu­
blica en el Boletín o^icial en 
cumplimiento de lo. ue pres­
cribe el articulo 166 de la ley 
Municipal vigente.

Pts , cts

ta que por reparto abonarán las 
familias pudientes, haciendo un 
total de ciento ochenta fanegas 
de trigo.

Los Sres. licenciados en Me­
dicina que deseen obtenerla y 
que deberán llevar por lo menos 
de practica cuatro anos, presen­
taran las solicitudes en la Secre­
taría de este municipio dentro 
del término de quince dias, con­
tados desde el en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín ofi­
cial». Sotés 2 de Enero de 1886.

El Alcalde, Antonio Martinez.

Anuncios parliculares

PorJjornales al peón Hila­
rio Rosales, á 2‘50 pese­
tas uno

Poj’5 .y I id. al id. Felipe 
Fernandez, á2‘75 pts. uno 

Por 5 y I id. al id, Timoteo 
Riíialda, á 2 pesetas uno

Pvr2y|id al id. Vidal San 
Andrés, á 2 pesetas uno

Importe de 35 metros cua­
drados de labra de adoqui­
nes viejos

17 50

15 12

11 O

VEIWTA.
Se vende un molino harinero 

titulado «El Prestiño» en el 
pueblo de San Millan de la Co- 
golla; el que quisiera interesar­
se en la compra dirigirse á don 
Eloy Martinez, vecino de Hor­
milla.

del Sol, 6: de Murillo, calle de Alcalá, 
7, de Fé, Carrera de San Jerónimo, 2; 
y de Guttenberg, calle del Principe, 
14, y además en casa del autor, 
en tlfladridy calle de Ciravina^ 
núiii. 5ÎO, piso 4.* izquierda, 
quien á mella de correo la enviará al 
que remila su imqjorle en libranzas del 
Gire mutuo ó en sellos de quince cénti­
mos. Ds inútil reclamarla sin remitir 
previamente su precio.

ADVERTENCIA IMPORTANTE.
A los que en el presente año hubie­

ren adquirido la 1.* ó la 2? parte de 
la obra titulada Método fácil y senci­
llo para formar los repartimientos de 
la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, se les servirá esta nue­
va obra por el precio de cinco reales, 
siempre que al hacer el pedido se di­
rijan directamente al autor, remitien­
do su importe acompañado del vale 
que les dió derecho á obtener gratis la 
3.‘ parte¡de la primera de las obras 
citadas, no siendo obstáculo el que 
aquélla haya sido adquirida en libre­
ría ú otro establecimiento.

1=10
5 O

35 O

Afio de 1885. Mes de Noviembre
3.“ Semana.

Nota de los gastos originados du­
rante la presente semana en las 
obras de plantación de arbolado 
de los caminos de esta ciudad, i 
ejecutadas por Administración 
bajo la dirección del Sr. Arqui­
tecto municipal, según cuenta 
aprobada por el Exemo. Ay un- I 
tamiento en sesión ordinaria, \ 
celebrada el dia 21 de dicho I 
mes que se publica en el «Bo- I 
letin oficial» en cumplimiento I 
de lo que prescribe el art-166 I 
de Uley Municipal vigente.

Ptas Cts I

Total. . 83 62

Importa esta nota la canti- 
dad de ochenta y tres pesetas 
sesenta y dos céntimos.

Logroño 28 de Noviembre de 
1S85.=Æ;i Contador, Gregorio 
España—V." B.”, El Alcalde, 
José Rodriguez Paterna.

Obra de aeíualidad.
<La más éaraía de las que se Lau q}u- 

llicado de su clase la que más 
legislación conliene de 

ledas ellasj

Anuncios oSciales

No habiéndose presentado as-
pirantes á servir la plaza de 
Médico cirujano titular de esta 
villa, vacante por renuncia del 
que la desempeñaba con el suel­
do anual de doscientas cincuenta 
pesetas por la asistencia de las 
familias pobres que se abonarán 

I por trimestres vencidos, cobran­
do además ciento cincuenta fa- 

I negas de trigo que por reparto i 
I abonarán los vecinos pudientes;

este Ayuntamiento asociado á 
la Junta municipal y en sesión 
celebrada en el diade hoy, acor­
dó modificar las condiciones y 

Importa esta nota la cantidad ’ doscientas cin-
de cuarenta y nue Î ' h ’’

T - ou XT . , y aumentar treii ;. fang- ,Logrono28Nonembrel885. ’ gas de trigo alas ciento cincaen-
J *

Por 5 jornales al peón Patri­
cio Ijalba, á 2 pesetas 
ugo

Por 5 id. al id. Natalio Alon­
so, á 2 ptas. uno.

Por 5 y id. alid. Gregorio 
Gonzalez, á 2 pesetas uno

Por 4 id. al id. Eugenio 
Kodriguez, á 2 ptas uno

Por 5 id. al id. Andrés Mar­
tínez, á 2 pesetas uno

Total.

10

10

11

8

10

o
0

0

0

o
49 0

LA

Wribiiifl Territorial y su reparto,
por

D. ANTUNIO SOTO Y M/RUGAN, 
Licenciado en la facallad 

de L’ilosofia Lelras, o^cial de 
la Dirección general de Contribuciones.

El precio de la obra en rústica es el 
de 12 reales hallándose de venta 
en Madrid en las librerías de San José, ' 
Arenal, 20; de San Martín, Puerta ’

Esta casa servirá además á los que 
las reclamen, remitiendo su importe, 
las dos obras siguientes de los señores 
D. Adrian Miuguez y D. Ramon Gu- 

* tierrez de Aguilar:
1,“ La ley y Reglamento provisio­

nal para la administración y cobran­
za del impuesto de consumos de 16 
de Junio de 1885: su precio una pe­
seta.

Y 2.“ [El Reglamento especial 
para el resguardo del Impuesto de 
consumos de 29 de Setiembre de 1885: 
su precio, 50 céntimos da peseta.

AMILLARAMIENTOS

En la redacción del «Boletín 
oficial» se hallan á disposición 
de los que las necesiten Decla­
raciones de riqueza rustica y ur­
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—Precios reducidos.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO.

Día 4 de Esiero de 1886.

Temperatura máxima al Sol . ; f 7^ 
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire. . . . .'
Tdern id. en reflector . . .

Altura baro-í á las 9 de la mañana.. ,
METRICA. .( á las 3 de la tarde . .

Viento . ( á las 9 de la mañana . .
I á las 3 déla tarde. . . 

estado del á las 9 de la mañana
CIELO.

Agua evaporada, 
Ozono, . . . 
Lluvia. . . .

á las 3 de la tarde . .

O.

18‘0 
0‘8 
0‘6 
1‘4 

733‘3 
732‘2 

brisa.
id.

despejado, 
id.
1‘7

---------- .....y --------------

Imp* de Francisco M. Zaporta»


